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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00081-A  
 

ALVARO SÁENZ ANDRADE  
MINISTRO DE EDUCACIÓN, SUBROGANTE  

 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la educación es un
derecho de las personas y un deber ineludible e inexcusable del Estado, que constituye un área prioritaria de la
política pública, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir; y que la
educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo en el marco del respeto de los derechos
humanos, e impulsará la justicia, la solidaridad y la paz; 
  
Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado, la sociedad y la
familia deben promover de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurar
el ejercicio pleno de sus derechos; atendiendo al principio de su interés superior pues sus derechos prevalecen
sobre los de las demás personas; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la Constitución de la República determina que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
  
Que, el artículo 233 de la Carta Magna establece que ninguna servidora ni servidor público estará exento de
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán
responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos; 
  
Que, el mismo ordenamiento constitucional, en su artículo 344, determina que el Estado ejerce la rectoría del
sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional la que debe formular la política nacional de educación;
asimismo regular y controlar las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las
entidades del sistema; 
  
Que, la Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI- en su artículo 2, establece como uno de los principios
generales de la actividad educativa, la educación en valores basada en la transmisión y práctica de valores que
promuevan la libertad personal, la democracia, el respeto a los derechos, la responsabilidad, y la
corresponsabilidad compartida de las familias, docentes, centros educativos, comunidad educativa, instituciones
del Estado, medios de comunicación y la sociedad en  su conjunto en la formación e instrucción de las niñas,
niños y adolescentes; 
  
Que, el artículo 8 de la LOEI establece como una de las obligaciones de los estudiantes el hacer buen uso de los
materiales que recibe; 
  
Que, el artículo 25 de la LOEI, determina que la Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema
Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las
garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la
vigencia plena, permanente de la Constitución de la República; 
  
Que, la LOEI en su Disposición General Cuarta establece que la Autoridad Educativa Nacional es responsable y
garante de producir y distribuir los textos, cuadernos y ediciones de material educativo, uniformes y
alimentación escolar gratuitos para los niños, niñas y adolescentes de la educación pública y fiscomisional, en
la  medida de la capacidad del Estado; 
  
Que, la citada Disposición en su inciso tercero determina que es igualmente responsabilidad de la Autoridad
Educativa Nacional dictar la política de cuidado y actualización de los bienes didácticos; 
  
Que, la Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación, con memorandos No.
MINEDUC-SASRE-2018-00434-M y MINEDUC-SASRE-2018-00470-M  de 3 y 19 de julio de 2018,
respectivamente, remite informes técnicos a través de los cuales solicita que la Autoridad Educativa Nacional
expida la normativa correspondiente para la sensibilización del uso adecuado de textos escolares, su
reutilización y optimización de textos escolares de ediciones anteriores en las instituciones educativas fiscales,
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fiscomisionales y municipales, beneficiarias; 
 
Que, con la finalidad de contribuir a la conservación y sostenibilidad del ambiente, esta Cartera de Estado ha
evidenciado la necesidad de impulsar y fomentae la reutilización de textos escolares impresos y el uso de textos
escolares digitales; 
  
Que, es necesario que la Autoridad Educativa Nacional regule el buen uso de los textos escolares entregados a
las niñas, niños y adolescentes de las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y municipales,  a través
de la emisión de la normativa pertinente, garantizando de esta manera los principios de eficacia y eficiencia de
las acciones técnicas y administrativas en los diferentes niveles de gestión y modalidades del Sistema Nacional
de Educación; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la República
del Ecuador, 22, literales j), t), u) y v) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo  de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA:  
Expedir los LINEAMIENTOS DE USO DE TEXTOS ESCOLARES  

  
CAPÍTULO I  

OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto.- El presente Acuerdo Ministerial tiene por objeto emitir los lineamientos generales de uso
y optimización de textos escolares impresos y digitales dotados por el Ministerio de Educación a las niñas, niños
y adolescentes, para la utilización de los mismos en instituciones educativas fiscales, municipales y
fiscomisionales, de oferta ordinaria y extraordinaria. 
 
Artículo 2.- Ámbito.- Los lineamientos generales de uso y optimización de textos escolares impresos y
digitales, emitidos a través del presente Acuerdo Ministerial deben ser observados por las instituciones
educativas de sostenimiento fiscal,  fiscomisional y municipal, con oferta ordinaria y extraordinaria, que son
beneficiarias de la entrega de textos escolares por parte del Ministerio de Educación. 
 
Artículo 3.- Definiciones.- Para los efectos del presente Acuerdo Ministerial, se contemplan las siguientes 
definiciones: 
  
Texto Escolar.- Es un recurso didáctico que sirve como una herramienta activa, tiene contenidos curriculares,
actividades y recursos pertinentes que apoyan el aprendizaje significativo de los estudiantes, desarrollando sus
conocimientos, destrezas y aptitudes propias de determinada asignatura. 
  
Es una de las herramientas pedagógicas más importantes dentro del Sistema Educativo Nacional, ya que aporta
directamente a los objetivos curriculares, tienen una importante trascendencia en la vida de la comunidad
educativa y del país, pues a partir de éstos se construye la identidad nacional y la tradición oral, la cultura, y la
formación intelectual y moral, entre otras transformaciones que se persiguen. 
   
Tipos de textos escolares.- Los textos escolares son de dos tipos: 

1.  Textos escolares digitales no fungibles.- Los textos escolares digitales no fungibles son todos aquellos
que se encuentran en formato electrónico que pueden ser descargados de plataformas digitales para su
posterior visualización, que contienen elementos didácticos y pedagógicos de acuerdo al currículo nacional
de educación y al nivel educativo correspondiente.  

2.  Textos escolares impresos: Los textos escolares impresos que son distribuidos gratuitamente por el
Ministerio de Educación en las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y municipales con oferta
ordinaria y extraordinaria, se clasifican en dos tipos:

a) Textos escolares fungibles: Son aquellos textos escolares impresos en cuyo interior el estudiante debe 
desarrollar actividades, por tal razón no pueden ser objeto de reutilización. Los textos escolares impresos que
tienen esta característica son aquellos que se entregan a los estudiantes de 1º, 2º, 3º y 4º grado correspondientes
a los subniveles de preparatoria y elemental de Educación General Básica. 
  
Los textos escolares impresos considerados fungibles los conservará cada estudiante para que sean utilizados en
la biblioteca familiar. 
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b) Textos escolares no fungibles: Son aquellos en cuyo interior no contienen actividades a ser desarrolladas,
por lo tanto pueden ser reutilizados. Estos textos escolares impresos son entregados a los estudiantes de 5º, 6º,
7º, 8º, 9º y 10º grado de Educación General Básica; y, a los estudiantes de 1º, 2º y 3º curso de Bachillerato
General Unificado. 

CAPÍTULO II  
TEXTOS ESCOLARES DIGITALES

Artículo 4.- De la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad Educativa Nacional colgará en la página
web y demás plataformas del Ministerio de Educación, los textos escolares digitales no fungibles para todos los
niveles educativos de oferta ordinaria y extraordinaria, y garantizará que los mismos se encuentren disponibles
para la comunidad educativa, durante todo el año escolar para su revisión y descarga. 
  
Artículo 5.- Necesidad de textos escolares digitales.- Las madres, padres y/o representantes legales de los
estudiantes de las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y municipales, podrán manifestar de manera
voluntaria el deseo de que sus hijos o representados utilicen textos escolares digitales no fungibles y no reciban
por parte de la Autoridad Educativa Nacional los textos escolares impresos no fungibles. 
  
Esta manifestación deberá ser entregada en la secretaría de las institución educativa a través del formulario
denominado “Formulario de autorización de uso de textos escolares digitales”, que estará disponible en la
página web y demás plataformas del Ministerio de Educación y anexo al presente Acuerdo Ministerial. 
  
Las madres, padres y/o representantes legales de los estudiantes que se encuentren dentro del Sistema Educativo
podrán entregar este formulario antes de finalizar el año lectivo. 
  
Las madres, padres y/o representantes legales de los estudiantes que ingresen por primera vez a una institución
de sostenimiento fiscal, fiscomisional y municipal, deberán entregar este formulario a través de los mecanismos
y en el tiempo que la Autoridad Educativa Nacional determine. 

CAPÍTULO III  
DE LA REUTILIZACIÓN DE LOS TEXTOS ESCOLARES NO FUNGIBLES

Artículo 6.- Reutilización.- La reutilización de textos escolares impresos es la acción que permite que los
estudiantes de años subsiguientes, de la misma institución educativa, puedan volver a utilizar los denominados
textos escolares no fungibles, durante el tiempo que el Ministerio de Educación disponga su vigencia. 
 
Artículo 7.-  Finalidad de la reutilización.- La reutilización de los textos escolares impresos no fungibles,
tiene como finalidad: 

1.  Contribuir a la conservación y sostenibilidad del ambiente; 
2.  Disminuir la erogación de recursos en la impresión de textos escolares no fungibles; 
3.  Promover la solidaridad y el trabajo colaborativo como valor social; 
4.  Promover el cuidado de los textos escolares impresos no fungibles como valor educativo, ambiental y

cultural; 
5.  Educar en el consumo racional y sostenible; 
6.  Sensibilizar en el aprovechamiento y la reutilización de los recursos; y, 
7.  Fomentar el trabajo articulado entre docentes, estudiantes, madres, padres y/o representantes legales de los 

estudiantes.

 Artículo 8.- Almacenamiento de textos escolares.- Los textos escolares impresos entregados a los estudiantes
deben ser almacenados en el mobiliario que para el efecto disponga la institución educativa. 
  
Al finalizar el año escolar, el docente de cada asignatura deberá recibir los textos escolares impresos no
fungibles que los estudiantes del grado o curso a su cargo entregarán de manera voluntaria,  y verificará el
estado de conservación de los mismos y los entregará al docente tutor del grado o curso para que los almacene, a
fin de que el siguiente año lectivo puedan ser reutilizados. 
  
En caso de existir textos escolares impresos deteriorados, con falta de legibilidad en la lectura, falta de páginas,
escritos que no permita la lectura, con hojas rotas, u otras causas que impiden su reutilización, la institución
educativa y el Distrito Educativo deberán aplicar lo establecido en el Manual de Administración, Utilización,
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Ministerio de Educación, para realizar el manejo adecuado de
estos textos. 
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CAPÍTULO IV  
DE LAS ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN

Artículo 9.- Sensibilización del cuidado de los textos escolares impresos.- Las instituciones educativas
fiscales, fiscomisionales y municipales, beneficiarias de la entrega de textos escolares impresos por parte del
Ministerio de Educación, a través de las autoridades y personal docente, se encargarán de difundir las acciones
de sensibilización del cuidado que los estudiantes deben dar a los textos escolares que reciben. 
  
Artículo 10.- Fomento del uso de textos escolares digitales.- La Autoridad Educativa Nacional a través de sus
unidades desconcentradas, los directivos y docentes de las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y
municipales deberán fomentar el uso voluntario de textos escolares digitales no fungibles, de acuerdo a la
infraestructura y recursos tecnológicos que posea cada una de las instituciones educativas. 
  
Artículo 11.- De los docentes tutores de grado/curso.- Los docentes tutores de grado/curso de las instituciones
educativas fiscales, fiscomisionales y municipales, deberán: 

1.  Sensibilizar en el aula los objetivos de la reutilización de los textos escolares impresos y el uso de textos
escolares digitales no fungibles; 

2.  Concientizar a los estudiantes, sobre normas básicas para el cuidado del texto escolar, como: no rayar ni
manchar los textos escolares, almacenar los libros cuando éstos no vayan a ser utilizados, protegerlos con
forros para disminuir el deterioro y rotular los libros sobre los forros, con la información básica del
estudiante para evitar pérdidas; esto conllevará a una adecuada reutilización de los textos escolares dentro y
fuera del salón de clases; 

3.  Concientizar a los estudiantes, sobre el respeto, cuidado y uso de los equipos electrónicos que los alumnos
por medio de sus representantes hayan accedido voluntariamente al uso de textos escolares digitales no
fungibles; 

4.  Distribuir los textos escolares impresos de cada una de las asignaturas a los estudiantes de su grado o curso;
y, 

5.  Verificar que los estudiantes que han accedido voluntariamente al uso de textos escolares digitales no
fungibles, dispongan del texto que corresponde a cada asignatura y nivel.  

Una vez finalizado el año lectivo, deberán: 

1.  Recibir los textos escolares impresos no fungibles, que de manera voluntaria entreguen los estudiantes a los
docentes responsables de cada asignatura; 

2.  Contar con el detalle del número de textos escolares impresos no fungibles, devueltos voluntariamente por
los estudiantes de acuerdo a cada asignatura, señalando el estado de conservación de los mismos; y, 

3.  Almacenar los textos escolares impresos no fungibles en el mobiliario que para el efecto disponga la
institución educativa. 

Artículo 12.- De los estudiantes.- Los estudiantes de las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y
municipales, beneficiarias de la entrega de textos escolares, deberán: 

1.  Conservar, mantener, guardar y custodiar los textos escolares impresos y digitales, entregados por la
Autoridad Educativa Nacional; 

2.  Hacer buen uso de los textos escolares impresos y digitales que reciben; 
3.  Mantener forrados y rotulados sobre los forros los textos escolares impresos que recibieron en la institución

educativa; 
4.  Mantener los textos escolares impresos en condiciones óptimas, sin subrayar, pintar, escribir ni rayar en el

libro de texto no fungible; 
5.  Mantener los textos escolares impresos con todas sus páginas, sin arrancarlas; 
6.  Mantener los textos escolares impresos sin recortar las imágenes; 
7.  Cuidar los equipos electrónicos que se utilicen dentro del aula de clases para los textos escolares digitales

no fungibles, que previamente han sido solicitados de manera voluntaria; y, 
8.  Al finalizar el año lectivo, junto al docente de cada asignatura, evaluará el estado de conservación de los

textos escolares impresos no fungibles, y los entregará voluntariamente al docente responsable por 
asignatura. 

Artículo 13.- De los padres de familia.- Las madres, padres y/o representantes legales de los estudiantes de las
instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y municipales, deberán: 
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1.  Brindar el apoyo necesario para que sus representados mantengan en buen estado los textos escolares
impresos que entrega el Ministerio de Educación, dentro y fuera de la institución educativa, cuando estos
por algún motivo son llevados por el estudiante; 

2.  Fomentar el cuidado de los equipos electrónicos utilizados en las aulas de clases; y, 
3.  Apoyar en el proceso de sensibilización de los objetivos de la reutilización de los textos escolares impresos

y el uso voluntario de textos escolares digitales  no fungibles.  

 Artículo 14.- Reposición de los textos escolares.- La Autoridad Educativa Nacional realizará la reposición de
textos escolares impresos, en los siguientes casos: 
 
a) Por falta de textos escolares impresos a entregarse a los estudiantes matriculados en el año lectivo por
matrícula continua; 
b) Por deterioro de los mismos; y, 
c) Por finalización de la vigencia de los textos escolares impresos.  

CAPÍTULO IV  
TEXTOS ESCOLARES IMPRESOS VIGENTES DE EDICIONES ANTERIORES

Artículo 15.-  Textos escolares actuales.- Los textos escolares impresos de ediciones actuales serán
distribuidos y entregados conforme lo dispuesto en el “Manual de Operaciones y Logística de Recursos 
Educativos”, emitido por la Subsecretaría de Administración Escolar. 
  
Artículo 16.- Textos escolares de ediciones anteriores.-  Los textos escolares impresos de ediciones anteriores
podrán ser de dos tipos:  
  
a) Textos escolares impresos vigentes.- Los sobrantes de textos escolares impresos de años lectivos anteriores,
cuya edición se encuentra en vigencia de acuerdo al currículo nacional, podrán ser utilizados tanto en la oferta
ordinaria como en la oferta extraordinaria de educación en cualquiera de los regímenes Sierra-Amazonía o 
Costa. 
  
b) Textos escolares impresos en desuso.- Los textos escolares impresos de años lectivos anteriores, que hayan
quedado en desuso por ajustes en el contenido total de la malla curricular, pasarán a formar parte del fondo
bibliográfico de cada una de las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales y municipales, y  servirán
como apoyo pedagógico para la comunidad educativa. 
 
En caso de existir textos escolares impresos que, por su utilización constante, se encuentren deteriorados, y que
no puedan ser utilizados, los directivos de las instituciones educativas deberán realizar los trámites
administrativos en el Distrito Educativo al que pertenecen, para proceder a dar de baja estos bienes observando
para el efecto el procedimiento determinado en el Manual de Administración, Utilización, Manejo y Control de
los Bienes e Inventarios del Ministerio de Educación; y, del Reglamento General para la Administración,
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del sector público, emitido por la Contraloría General
del Estado. 

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- Responsabilícese a la Subsecretaría de Administración Escolar del levantamiento de información
para la provisión del mobiliario para el almacenamiento de material educativo y de implementar
progresivamente dicho mobiliario en las instituciones educativas de conformidad a la planificación institucional,
necesidades en territorio y disponibilidad presupuestaria. 
  
SEGUNDA.- Responsabilícese a la Subsecretaría de Administración Escolar, a la Dirección Nacional de
Comunicación Social y a la Dirección Nacional de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de colgar y
mantener en la página web y demás plataformas del Ministerio de Educación, los textos escolares digitales no
fungibles para todos los niveles educativos de oferta ordinaria y extraordinaria, durante todo el año escolar para
revisión y descarga de la ciudadanía. 
 
TERCERA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social será la responsable del diseño de campañas
comunicacionales sobre el cuidado de los recursos escolares, la reutilización de los textos escolares impresos no
fungibles y el uso de textos escolares digitales no fungibles. 
  
CUARTA.- Las Subsecretarías de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y del Distrito de Guayaquil,
Coordinaciones Zonales y Direcciones Distritales de Educación, serán  responsables de verificar el
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cumplimiento y ejecución de la presente normativa, en caso de detectar irregularidades deberán adoptar los
correctivos necesarios e iniciar el proceso administrativo sancionatorio correspondiente respetando el debido 
proceso. 
  
QUINTA.- Las instituciones educativas particulares del país podrán acogerse voluntariamente a estas iniciativas
e implementar los lineamientos de uso y optimización de textos escolares impresos y digitales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- La Coordinación General Administrativa Financiera, será la responsable de socializar y capacitar
a las Coordinaciones Zonales y Direcciones Distritales de Educación, sobre la implementación del "Manual de
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Ministerio de Educación, en
concordancia con el Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e
Inventarios del Sector Público, emitido por la Contraloría General del Estado. 
  
SEGUNDA.- La Subsecretaría de Administración Escolar será la responsable de socializar y capacitar a las
Coordinaciones Zonales y Direcciones Distritales de Educación, sobre la implementación del "Manual de
Operaciones y Logística de Recursos Educativos". 
  
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Agosto de dos mil
dieciocho.  
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